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GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

ACTA NÚMERO: 029  

FECHA: 10/07/2024 HORA DE 
INICIO:   

9:00am HORA DE 
FINALIZACIÓN: 

10:30am 

LUGAR:  Reunión virtual  

ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA SI  NO x  

OBJETIVO DE LA REUNIÓN:  Realizar Asistencia Técnica conformación y funcionamiento Comité 
de Participación Comunitaria y Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud – municipio de 
Génova  

 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

N° NOMBRE CARGO DEPENDENCIA QUE 
REPRESENTA 

1  Daniel Eduardo Fonseca Mejía  Profesional universitario  Referente PPSS 

2  
 María Isabel Giraldo Roldan  

 
Contratista 

Dirección de gestión técnica y 
apoyo al sistema (GEAS) -  
oficina de participación social 
en salud y el servicio de 
atención a la comunidad 
(SAC) 

AGENDA DEL DÍA 

ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA 

1 Asistencia Técnica conformación y funcionamiento 
Comité de Participación Comunitaria y Consejo 
Territorial de Seguridad Social en Salud. 

   
Daniel Fonseca Referente PPSS 

DESARROLLO TEMATICO 

 

La reunión virtual dirigida por el referente de participación social en salud de la Secretaría de Salud 

Departamental del Quindío, abordó la conformación y funcionamiento del Comité de Participación 

Comunitaria y el Consejo Territorial de Seguridad en Salud. El objetivo principal fue proporcionar 

asistencia técnica para mejorar el entendimiento y operatividad de estas instancias de participación 

social en salud en el municipio de Génova Quindío  

 

Durante la sesión, se discutieron temas clave en conformidad con el Decreto 780 de 2016, Título 10, 

sobre la Participación de la Comunidad en el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 
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CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 

En conclusión, la reunión virtual dirigida por el referente de participación social en salud de la 
Secretaría de Salud Departamental del Quindío fue altamente productiva, logrando aclarar y fortalecer 
el entendimiento sobre la conformación y funcionamiento del Comité de Participación Comunitaria y 
el Consejo Territorial de Seguridad en Salud. La asistencia técnica proporcionada, en alineación con 
el Decreto 780 de 2016, subrayó la importancia de la participación activa de la comunidad en estos 
espacios, así como la necesidad de establecer mecanismos claros para convocatorias y 
funcionamiento. Esto permitirá una mayor efectividad en la toma de decisiones y mejorará la calidad 
de los servicios de salud en la región, asegurando que las necesidades y voces de la comunidad sean 
debidamente atendidas. 

 

N° EVIDENCIAS Y ANEXOS 

1 Evidencia fotográfica  

 

TAREAS Y 
COMPROMISOS 

FECHA DE 
EJECUCCIÓN 

RESPONSABLE OBSERVACIONES 

    

    

    

FECHA Y LUGAR PRÓXIMA REUNIÓN 

 

Se detallaron las funciones de los Comités de Participación Comunitaria en Salud, según el artículo 

2.10.1.1.8 del decreto, así como las funciones y el reglamento de funcionamiento de los Consejos 

Territoriales de Seguridad Social en Salud. 

 

Además, se resaltó la importancia de las convocatorias a reuniones y la necesidad de establecer 

mecanismos claros y efectivos para asegurar la participación activa de la comunidad en estos comités 

y consejos. La reunión buscó aclarar y reforzar el entendimiento sobre el funcionamiento de estas 

instancias, destacando su papel crucial en la mejora de los servicios de salud en la región. 

 

La asistencia técnica proporcionada tiene como objetivo fortalecer la capacidad de las comunidades 

para participar activamente en la toma de decisiones que afectan su salud y bienestar, asegurando 

que sus voces sean escuchadas y sus necesidades atendidas de manera efectiva. 
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